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CONTRATO   PROYECTO   FASE O ETAPA X No. Fase / Etapa: 2 

 

OTRO  

 

Etapa II: Aplica cuando un proyecto y/o contrato se desarrolla en dos o más fases o etapas, para lo 

cual también deberá indicarse el número de la fase o etapa a la que se da inicio. 

LUGAR Y FECHA MEDELLÍN 20 DE AGOSTO DE 2024 

CONTRATO NÚMERO/ACUERDO DE 

COOPERACIÓN 
3-1-102452-COI-1364-108 (PAF-ATMINDEPORTE-I-103-2023) 

TIPO DE CONTRATO INTERVENTORÍA 

OBJETO 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 

FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA) 

PARA LA REVISIÓN, AJUSTE Y COMPLEMENTACIÓN DE 

ESTUDIOS Y DISEÑOS Y, LA CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA 

PARA PLACA POLIDEPORTIVA DE LA VEREDA LA PALMA DEL 

MUNICIPIO DE GIRARDOTA, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

NOMBRE DEL PROYECTO 

CONSTRUCCIÓN DE CUBIERTA PARA PLACA 

POLIDEPORTIVA DE LA VEREDA LA PALMA DEL MUNICIPIO 

DE GIRARDOTA, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

LOCALIZACIÓN DEL PROYECTO MUNICIPIO DE GIRARDOTA, DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 

VALOR DEL CONTRATO / 

PROYECTO 

DOSCIENTOS DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 

($219.498.590,00) M/CTE, incluido IVA 

Etapa 1: $41.680.405,00 

Etapa 2: $177.818.185,00 

CONTRATISTA 

ESTRUCTURAS, INTERVENTORÍAS Y PROYECTOS SAS 

Representante: JAIDER E SEPÚLVEDA GARCÍA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 71.661.365 

PLAZO SEIS (6) MESES 

FECHA DE INICIO 20/08/2024 

FECHA DE TERMINACIÓN 20/02/2025 

 

Los suscritos mediante el presente documento, dejan constancia del inicio real y efectivo de la Etapa 

II, previo cumplimiento de los requisitos establecidos tanto en los términos de referencia como en los 

manuales operativos y de supervisión, o documentos que soportan la contratación; así como de la 

suscripción y aprobación de la póliza de cumplimiento No. 3829700-8 expedida por la aseguradora 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., y aprobada el día el 6 del mes mayo del año 

2024, y de la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 0946626-0 expedida por la 

aseguradora SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. aprobada el día el 6 del mes mayo 

del año 2024, que están asociadas a la terminación de la etapa I. 
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Nota*: El contenido de la presente acta de inicio, tiene lugar conforme la revisión y aprobación 

realizada por la Supervisión en el marco de sus funciones de seguimiento técnico, social, 

administrativo, legal, presupuestal y financiero a la labor de la interventoría, conforme lo establecido 

en los estudios previos, las cláusulas del contrato, los Términos de Referencia, manual de supervisión 

e interventoría de FINDETER y demás documentos que hacen parte integral del negocio jurídico 

celebrado. 

 

Por lo tanto, el visto bueno al presente documento dentro de las funciones de apoyo jurídico que presta 

la Jefatura de Contratación Derivada para los contratos derivados no contempla la responsabilidad 

en la calidad de los documentos presentados por el supervisor en el desarrollo del proyecto para la 

firma del acta de inicio, siendo esta responsabilidad exclusiva del supervisor. 

 

En consecuencia, se procede a la iniciación de la Etapa II, el día 20 del mes agosto del año 2024, el 

cual debe concluir el día 20 del mes febrero del año 2025. 

Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta bajo la responsabilidad expresa de los que 

intervienen en ella. 

 

  EL CONTRATISTA        SUPERVISOR 

 

 

 

____________________________ 

Firma 

 

 

 

______________________________ 

Firma 

JAIDER E. SEPÚLVEDA GARCÍA 

REPRESENTANTE LEGAL 

CRISTIAN YESID BULA PENA 

  SUPERVISOR DEL CONTRATO 

En representación ESTRUCTURAS,     

INTERVENTORÍAS Y PROYECTOS SAS 

En representación de PATRIMONIO 

AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER 

 
Revisó:  Carlos David Rodríguez Medina – Abogado Contratación Derivada 

 

 


